
REPUBLICA DEL ECUADOR . 3 G

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

ss han presentado a este Despacho, juntamente con la
a, su aprobación, tres testimonios de la escritura pública
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía "GRAIMAN
CIA. LTDA.”, otorgada el 30 de Septiembre de 1998 ante el Notario
Segundodel cantánA eA
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los Departamentos dede Intervenció . op Ne
010 deAPR Setúbal” de”30ye las mediante
Informe N* 617 de 19 de de 1998 . lemente

SS lá'aprebÁción:solid SALARIOSA end tayoran mente para

-Li ubñiiso detad HEbicionisdbnferidaspor'Élseñol Siperinténdente
de Compañías.mediante, RAse,ADA-95,144 de 24. deJulio de; 1995,
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ARTICULO PRIMBRO.- APROBARel ambrtoapcapital, y,depaforma
del estatuto de la ñ “QUIMAN CIA. enlos” términos
constantes.en la referida. escritugá pública; y disponer que un extracto

a 2pubidtaa - ez, en uno de los periódicos
WIIAAES, domicilio de la compañía.

   
  

  
| ARTICULO> candoaanRNad señor Notario Segundo del
Cantón Cugñca, tome rota, respectivamente, al margen de la matriz
de' laescritura pública que se aprueba y de la de constitución de
la citada compañía, del contenido de la presente Resolución; y siente
en las copias de la escritura pública que se acompaña, la pertinente
razón del cumplimiento de lo mandado.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador Mercantil
del Cantón Cuenca: a) inscriba la referida escritura pública juntamente
con esta Resolución; DbD) tome nota de esta inscripción al margen de
la de constitución de la referida compañía; y, Cc) siente en las copias
de la escritura y Resolución que se acompañan la razón del cumplimiento
de lo dispuesto.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada Cuenca, a9 fifNiT 1998

pe?
Dr, lo García,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Dig CUENCA.
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VyY FF: que ñedado ¿tumplimieñto cone lo dispuesto en esta

resolución. Cueuca, 30 de noviembre de 1,998.
  

       

  

z a. 3

Y A
mm e + > e

e AL

AH 57 «e
e mt ES

aa e
e E e

 

Queda inscrita en esta fecha y bajoelN* 328 del REGISTRO MER

CANTIL¿"juntamente"con la escritura deaumento decapital y re

torma'deestatutón de:GrAImáN cía,A¿otorgadaante el No

tario Segundo del Cantón Cuenca, Doctor Bubán Vintimilla Bravo.

el treinta de septid4mbre demilhovecientos noventa y ocho. He
 

cumplido con lo dispuesto en la presente Resolución. CUENCA, -

UNO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. EL REGIS -
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